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S. M. la R e i n a  v  s u  augusta Hermana la Serení
sima Señora Infanta Doña María Luisa Fernanda 
c o n t i n ú a n  en esta corte sin novedad en su im por
tante salud. .

MINISTERIO DE M A R Í N A , COMERCIO Y G OBER NAC ION  
DE U L T R A M A R .

El Regente  del R e i n o ,  conformándose con la propuesta 
hecha por la junta de A lmir ant azgo , se ha servido nombrar  
capitán del puerto de la Habana al de navio D» Manuel  Q u e -  
s a d a ,  en reemplazo del que s irve el mismo destino y  cumple  
el tiempo prefijado en 10 de Enero prdximo.

Igualmente ha tenido á bien S. A. conceder ,  de confor
midad con lo propuesto por la misma junta de Almirantaz
go,  la graduación de alféreces de fragata de la armada na
cional á D. Juan José B at a l la ,  capitán y  pi loto de la car
rera de Indias,  á D. Ventura López F r e i r e ,  ayudante cons
tructor,  y  á D. Vicente  Ma rt ínez ,  capataz de obras civi les  
en el departamento de Cádiz.

Y últimamente se ha servido S. A . ,  de conformidad con 
]a opinión de la expresada junta de Al mi ra nt azgo ,  conceder  
el retiro del servicio con la graduación de capitán de navio  
al de fragata D. Ignacio María Ma rt ínez ,  por no permit irle  
el estado de su salud continuar en él,

\
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SENADO.
Sesión del día 19 de A gosto  de 1841.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR COxNDE DE ALMODOVAR;

SUMARIÓ. D espacho ordinario.—Discusión del párrafo  2? del d icta
men sobre la comunicación del Sr. N a rva ez .—Se a prueba , y  también el 
párrafo ó 0.—Aprobación del dictamen én sil to ta lidad .—D iscusión del re
lativo á una comunicación de un Sr. Senador por P iz c a y a .—Se desaprueba.

Se abr ió  á las doce y  m e d í a , y  leída el acta de la  a n te r io r  f u e 
aprobada.

Dióse cuenta  de varios oficios de Sres. Senadores acusando el recibo 
de la c ircu la r  fecha 29 de Jul io .  \

Se anunc ió  que la tercera sección había  no m b rad o  para  la com isión 
de Reforma dei reg lam en to  a l  Sr. F e r r e r ,  en reemplazo de l  Sr. m a r 
ques de Guadalcázar.

E l Sr. F E R R E R  manifestó que  teniendo que ausen tarse  de M a d r id  
en cuanto se acabaran  la  sesiones no podia  a d m i t i r  el cargo que la sec
ción le confiaba.

Después de u n  breve debate  e n tre  los Sres. m arq ue s  de Falces, 
apaz y  Valero sobre si estaba ó no aprobada  la proposición del señor 
apaz, re la tiva  á que siguiese la comisión de R eform a de reg lam en to  

ocupándose de este negocio después de concluida la legislatura .
El Sr. P R E S I D E N T E  anunc ió  que se a v isa r ía  á las secciones pa ra  

que nombrasen la comis ión que ha de d a r  su d ic tam en  sobre ella.
Los Sres. Carrasco, V a le r o ,  La  H e r a , P e s t a ñ a ,  conde de Pinofiel , 

an Miguel (D. J u a n  N e pom uc en o) ,  obispo de Córdoba , R u iz  de la 
cga , Caneja y  m arq ues  de Falces p id ieron  que constase en el acta su 

Voto contrario á la aprobac ión  de la to ta l idad  de l d ic tam e n  de la  co
misión especial sobre la com unicación  del Sr. Narvaez»

ORDEN DEL DIA.
Continuación de la discusión del dictam en de la  comisión sobre la comu

nicación del Sr. N a rva ez.
El Sr. G O M E Z  B E C E R R A :  Señores ,  el Sr. Caneja  se ha  va l ido  

e tres medios para  hacer im p u g n a c ió n  á la  resolución que ahora  es 
°)je tode la discusión.  Y o recorreré  l ige ram en te  esos tres m e d io s ,  y  
c«n eso habré  contestado á su discurso.  Fue  la p r i m e r a  , que  la com 
pro ación ó cotejo de la f i rma de que habla  la comis ión no constit iiye 
pruebas legales: yo lo concedo, es una cosa t r ib ia l  en derecho:  ¿ p e ro  
a que viene esto?  ¿ T ra ta m o s  a qu i  de pruebas legales,  de aque llas  p ru e -  
as que son necesarias para  dar un  fa llo jud ic ia l?  A n tes  se nos h a  di.- 

® o qué habíamos dado á nues t ro  d i c t a m e n ,  d nues t ro  p roced im ien to  
a forma ju d ic i a l : ¿ y  ahora  se nos acusd de qu e  no nos a rreg lam os  á 

€sas fó rmulas '  judiciales?  E l  Senado no necesita pru eb as  legales; en 
esto y  en muchas* o tras  cosas el Senado no procede 6Íno en v i r t u d  de 
pruebas morales.

El segundo m edio de defensa fue  que el Senado no puede  im p o n e r  
penas,  y  que fa l tar ía  á otras disposiciones de un a r t icu lo  const i tucio
nal qiIe prescribe que la facu ltad  de juzgar es. exclusiva  del poder jué* 

uudl; los medios con que se puede  proceder al  a rres to  de  las personas, 
y  otras cosas que citó S. S . , todo esto es e n te ra m e n te  in o p o r tu n o ,  po r-  
q ilN como he dicho an tes ,  el Senado 110 t ra ta  de juzgar,  d a r  un  fa llo,  

imponer una  p»n:j • no h >y tal p e n a ;  y  p ido a l  Sr. P re s id en te  
m i n i e  leer el a r t í cu lo  129 de l  r e g lam en to  (Se leyó')*

£1 Senado ye en este articulo que está en sus facultades, que esté

señalada en el reg lam en to  la  autorización que t iene  pa ra  da r  fallos y  
para  d ic ta r  Votos de c e n s u r a ; fallos en el caso que la Const i tución  
p re v ien e ,  en que el Senado se const i tuye  en t r ib u n a l , y  votos de cen
sura  cuando sean necesarios: ¿ y  contra  q u ié n ?  E l  a r t ícu lo  lo dice: 
Voto de censura  contra  Senadores,  Ministros &c. Luego el Senado pue
de da r  votos de censura ; pero no se ha querido  en tende r  que a q u i  no 
h a y  u n a  sentencia n i  imposic ión de penas ,  sino u n  voto de censura  
m as  ó menos severo , po rque  depende de los actos y  escritos que h a y  
que censu ra r :  de consiguien te ,  todo lo que se habla  de fallos , de i m 
posición de penas es en te ram en te  ino p o r tu n o :  a q u i  no h a y  mas que 
u n  vo to de censura  pa ra  el cual  au to r iza  el a r t i cu lo  del Senado.

E l  tercer medio de que se valió  el Sr. Caneja fue  que si habia  r a 
zón para  im p o n e r  esta pena a l .genera l  Narvaez ,  la hab ia  tam b ién  pa
ra  im p o n e r la  á otros Sres. Senadores. Sobre esto diré  m u y  pocas p a la 
bras:  cuando el  Sr, Caneja presente  el caso de a lg ú n  otro  ¿r.  Senador 
que  h a y a  dicho por escrito al Senado que las Cortes ,  el G ob ie rno ,  la 
nación española ,  ó c u a lq u ie ra ,  el mas ínfimo de sus ind iv id uos ,  ha 
deste rrado á la  R e in a  M adre  de Isabel I I ,  ó la ha  puesto fuera  de la 
ley ,  cuando se presente ot ro  caso de otro  Sr. Senador que haya profe
r id o  esta c a lu m n ia ,  que h aya  a t r ib u id o  á las Cortes,  á la nación n i  
á n i n g u n o  de sus ind iv id uos  este a ten tado  tan  a troz como ha hecho 
el N a rv a e z ,  entonces ha b rá  iden t ida d  de caso, y  entonces podrán  
tene r  algo de legal los argum entos  de S. S . ; pero  m ie n t ra s  h a y a  esta 
c ircunstancia  p a r t i c u la r  el caso no es el m ism o que en el que se ha lla  
el Sr. genera l  Narvaez.

He recorrido los tres medios de que se ha  va l ido  el Sr. Caneja ,  y  
no tengo nada  mas que decir.

E l  Sr. R U IZ  D E  L A  V E G A :  No niego yo que el Senado t iene fa 
cultades por el reg lam en to  pura  da r  votos de censura  contra  sus i n d i 
v iduos;  pero yo estoy en m i  l u g a r ,  estoy en la discusión de este a r 
t iculo  pa ra  c om bat i r le :  si p re tendo y  si insisto en que este Voto de 
censura  no es jus to ,  no es correspondiente,  es ex o rb i tan te ,  po rque  
a fec ta ,  como a y e r  se di jo ,  hasta  los mismos derechos de c iudadanía:  
pu d ie ra  decirse que el Senado ha  oido con desagrado, que es u n a  cen
sura  m u y  g r a v e ,  pero  no salirse de ios l ím ites  de una  justa  censura, 
que no es correspondiente  á la gravedad de la ofensa de que se trata.

V o y  á hacerm e cargo le  un a  especie que  la tomo como una a lusión 
personal  que se vertió  cuando yo no estaba p re sen te ,  y  que he leido 
en todos ios papeles. A y e r ,  cuando se hablaba  de la doctrina m ia  acer
ca de si los p r inc ip ios  do minantes  e ran  buenos ó m alos ,  se contestó 
que  el m a l  no estaba en los p r in c ip io s ,  y  si en las gentes que los p ro 
fesaban, que procedía de m aq u in ac io nes ,  m a q u ia v e l i sm o ,  y  a u n  se 
añad ió  de apostasia. Como esto pu d ie ra  ser una  a lusión á m i ,  po rque  
en la época a n te r io r  fu i  exal tado ,  y  ahora  estoy en el pa r t id o  conser* 
v a d o r ,  qu ie ro  rechazarla.  Yo considero esa palabra  como i m p ro p ia  y  
como in ju s ta :  como im p ro p ia ,  po rque  no se puede ap l ica r  al  caso p re 
sente; y  como injusta ,  po rque  R u iz  de la Vega fue fiel á esas doctrinas 
hasta el ú l t im o  e x tre m o:  fue  fiel hasta  ser condenado á garrote  en la 
m ism a  sentencia  en que lo fue el Sr. Gómez B e c e r ra : si luego va r ió  
de op in iones ,  no fue  apostasia n i  n i n g u n a  fa l t a ,  antes po r  el con tra 
r io  pudo  ser una  v i r tu d .

E l  Sr. G O M E Z  B E C E R R A :  Es cierto que dije yo  lo que  dice 
S. S. y  que  cité la apostasia; pero  el Sr. R u iz  de la Vega debe saber 
que su apostasia no podia  p ro d u c ir  ese efect % político de que su p a r t i 
do perdiese el po der :  si yo  hubiese a lud ido  a S. S* le hu b ie ra  dado 
u n a  im p or tanc ia  que  no tiene n in g ú n  hombre. Si acaso podia  tener  
a lusión  era á ese cambio de op in ión  , ayer  exaltado , hoy  moderado; 
pero dice S. S. que en la m ism a  sentencia en que fue condenado á 
m u e r te  lo fu i  y o ;  mas hé a q u i  la diferencia  que h a y  hoy. Si vo lv ié
semos á ser juzgados en las m ism as circunstancias ó por el m ism o po
der t i ránico  que do m in a b a  entonces,  por el m ismo t r ib u n a l  , yo vo l
v e r ía  á ser condenado á m uer te ,  el Sr. R u iz  de la Vega no. (N p la u so s  
en la tribuna pública. E l  Sr. P residen te llam a al orden.)

E l  Sr. H E R O S ,  haciendo aplicación al  caso presente de lo que 
sucede en la m i l ic ia ,  m anifes tó  que sin embargo de que en esta h a y  
reglas establecidas sobre el m odo de juzgar los delitos m i l i t a re s ,  o c u r 
r ía  f recuen tem ente  que al  oficial que por su conducta no daba el de
coro correspondiente a i  cuerpo no le condenaba un  consejo de gu erra  
sino un a  jun ta  de oficiales que decia « fulano no es d igno de a l t e rn a r  
con nosotros,., y  esta declaración bastaba para  que saliese del cuerpo.  I n 
dicó a s im ism o que el Senado era  en esta ocasión un t r ib u n a l  de honor,  
que se encontrana por razones par t icu la res  juzgando una causa p o l í t i 
ca de las mas graves ,  y  que asi aprobaba  el articulo  , pues en su sen
t i r  equ ival ía  á deci r :  «ese señor no es digno de a l t e rn a r  con nos
otros.»

E l  Sr. A L V A R E Z  P E S T A Ñ A  p re gu n tó  á los señores de la c o m i
sión si hab ían  previs to  y  m ed itad o  el caso posible de que, una vez apro
bado este a r t icu lo ,  m añ ana  presentándose  el Sr. N arvaez  entrase en el 
s a l ó n , y  se dirigiese á su asiento.

E l  Sr. G O M E Z  B E C E R R A  contestó al Sr. Pestaña que  si.
F ue  en seguida aprobada la segunda par te  dei d i c t a m e n ,  y si» dis

cusión la tercera.
E l  Sr. P R E S I D E N T E  hizo presente  que se estaba en el caso del a r 

t ícu lo  120 del re g la m en to ,  que prev iene  que para  los Votos de censu
ra  ó fa llo contra  ¿enadores ,  M in is tros  u otras personas sujetas al  ju i 
cio del Senado, la votación será secreta por bolas,  en el concepto de 
que las blancas manif iesten el Voto favorable  á la proposición ó perso
n a ,  y  las negras el adverso.

Se suscitó u n  breve debate  en que tom aron  parte  los Sres. F e r r e r  y  
m arq ue s  de Falces sobre el modo de entender  el ar t icu lo  respecto á la 
v o ta c ió n ,  y  habiendo vuel to  á expl icar el Sr. Presidente para  que no 
quedase duda que los que vo lasen en favor  de la persona y  en contra  
del d ic tam en  ha b ían  de poner  la bola b lan ca ,  y los que votasen en 
contra  de la  persona y  en favor  de l d ic tam en de la comis ión la bola 
n e g ra ,  se procedió á la vo tación ,  verif icada la cual  resultó aprobado el 
d ic tam e n  de la comis ión en la form a s iguiente:

T o ta l  de señores, vo ta n te s .......................
Bolas n e g r a s 42.
Bolas b l a n c a s . . . . . .    17.

E l  Sr. P R E S I D E N T E :  E l  Senado aprueba.
D i s c u s i ó n  deld ic tá m en  de la comisión de A cta s  relativo á la comunica■* 

pión hecha al Senado por D* D oiningp Eulogio de la l o r r e , Senador 
por V izc a y a *

L r comisión op inaba  que d ich o  Señor n o  estaba com prend ido  en

n in g u n a  de las bases adoptadas por el Senado,  y por consiguiente  qtifl 
debía presentarse á desempeñar su encargo.

E l  Sr. G O M E Z  B E C E R R A  im p u g n ó  este d ic tám en m an ife s tando  
que la comisión debía de haber propuesto  que se considerara  como qu e  
JL). D om ingo  Eulogio de la T orre  habidf hecho renunc ia  de sü encargo, 
po rque  diciendo en su comunicación que le im p ed ia  ponerse en m a r 
cha el cargo de d ipu tad o  de la provincia  de V izcaya  , y  siendo i m -  
compatibles en su ejercicio dos cargos de elección p o p u l a r ,  co n t i -  
t in u a n d o  en  aquel  debía de entenderse  que  re nun c iaba  al de Se
nador»

E l  Sr. O N D O V I L L A ,  como de la com isión,  manifestó  que D. D o 
m in go  E ulogio  de la T orre  no habia hecho renuncia  de su cargo, ni t a m 
poco dicho que no vendr ía  , sino que los negocios de d ipu tad o  no le 
p e rm i t ía n  presenta rse  tan p ron to  como deseaba, y que habiendo m a n i 
festado el Gobierno á la comisión que no le im pedia  el presenta rse  e l  
ser d ipu tad o  de V izcaya ,  habia creído la comisión qite no estandocom * 
prend ido  en n ingu na  de las bases aprobadas por el Senado,  debía de 
reducirse su d ic tam en á ped ir  que se presen ta ra  in m ed ia ta m e n te  á  
desempeñar su encargo.

E l  Sr. m arques  de F A L C E S  manifestó que se debitl contestar  qu e  
el Senado quedaba ente rado de la com unicación del Sr. E ulogio  de la  
T o r re ,  po rque  eso m ism o se habia hecho con otros Sres. Senadores qu e  
a legaban iguales ó semejantes  razones para  d iscu lpar  su ausencia.

A ñadió  que no podia  considerarse como hecha la renun c ia  de este 
Senad or ,  porque  la ley  daba facultad á los ind iv id uos  para  hacerla, 
s in  alegar razón n i n g u n a ,  y  no habiéndola hecho D. D om ingo  E u lo 
gio de la T o r re ,  debia creerse que deseaba tom ar  p a i t e  en las de l ibe
raciones del Senado.

E l  Sr. C A M P U Z A N O  contestó que la comis ión no habla  conside
rado  a l  Sr. Eulogio de la T o rre  com prend ido  en la regla 5?: p r im e ro ,  
p o rque  no alegaba S. S. n in g u u  m ot ivo  de falta  de salud para estar a u 
sente ; y  segundo, po rque  de n in g u n a  m anera  manifestaba que el G o
bierno le considerara necesario en el puesto de d ipu tad o  foral  de la  
p rov inc ia  de Vizcaya que ac tualm en te  desempeña.

E l  $r. F E R R E R  manifestó  que el cargo de d ipu tad o  general  de 
las p rovincias  Vascongadas era incom pat ib le  con el de S e nad or ,  pero  
que debiéndose hacer en breve el arreglo definit ivo de los fueros de laS 
provincias,  nada im p or taba  que por unos cuantos dias hubiese un Se
nador  m as ó m e n o s , y  que por lo m ism o debia decirse que  el Senado 
quedaba enterado de esta comunicación.

E l  Sr. O N D O V I L L A  dijo que la cuestión no c ra acerca de las cua
l idades que debia tener u n  Senador,  sino de si D. Dom ingo  E ulog io  
la T o r r e ,  s iendo y  hallándose ausente ,  estaba ó no com prendido  en la  
regla  5* del acuerdo del Senado»

E l  Sr. L A S A Ñ A  manifestó que lo que se debia acordar era no h á  
lu g a r  á d e l ib e ra r ,  po rque  se t rataba  de Un Sr. Senador que no h a b ia  
presentado los documentos necesarios en el Senado para  p ro b a r  las cua
lidades que se requ ieren ,  y  que hab iendo  sido nom brado  D ip u ta d o  fo
ra l  después que Senador ,  habia  optado por aquel cargo.

E l  Sr. G O M E Z  (D. M anue l  V e n tu r a )  dijo que en su concepto 
estaba el d ic tám en en su l u g a r ,  po rque  si fuese cierto qUe h ab ia  
sido nom b rad o  D ipu tad o  foral  después que Senador ,  no se en te n d ía  
por eso que renunciaba  , sino que no podia Venir po rque  aquel  cargo 
se lo im p id e ,  y  que cuando  pueda v e n d rá  á desem peñar  sus fuhcio-  
nes en el Senado»

Se declaró el p u n to  suficientemente d iscutido , y  puesto á Votación, 
el d ic tám en fue  desaprobado ,  acordándose que volviese á la comis ión.

Se leyeron y  pasaron á las secciones 14 proyectos de ley que r e m i 
tía  el Congreso a l  Senado pa ra  los efectos prescritos en la Const i 
tución. *

Se leyó y a nunc ió  que se i m p r im i r l a  el nuevo d ic tám en  de la co
m isión  sobre el proyecto re la t ivo  á la construcción de un  palacio d e l  
Congreso*

E l  Sr.  P R E S I D E N T E  inv i tó  á las secciones a que  se r e u n i e r a n  
m añ an a  antes de empezar  la sesión, y cerró  la de ho y  á las cuatro* 
señalando el  s iguiente

ORDEN DEL D IA

p a ra  la  sesión p iib lica  del 'viernes 20 de A g o s to  de 1841*
Discusión del proyecto de ley  sobre enageDacion de los bienes de t  

clero secular, con el vo to p a r t i c u la r  del Sr. D. D om ingo  R u iz  de  
la Vega*

Ide m  del d ic tám en  de la comis ión m is ta  sobre re ti ros  militares»
Id e m  del especial sobre la  proposición del Sr. D» J u a n  Lasaña»

C O N G R E S O D E  L O S  D I P U T A D O S
Sesión  d e l d ia  19 de A go¿ to  de  1841.  

p r e s i d e n c i a  d e l  s e ñ o r  a c u ñ a ,  V ic e p r e s id e n t e »

SUMARIÓ» ÉccciiaCiotí del Sr* Cilélós al Sr* MUuSlrd de M ariP á^C bir1* 
estación del Sr* M inisiftí-.-'totnan parte en la discusión sobre este irici-* 
leáte varios D ip ilia dos.^ln tefpe faü io ñ  del Sr , Eisvci*¿Cohfestación del 
Sr» M inistro de E s ta d o ^ P r e g iln la  d irig ida  por él Sr. Triarte al S n  M i*  
listro de H aóiéiida.^C ontesla es te. S  A  probación dé dil diclátfieii de la  
'omisión de A c i a s *

Se abrió  á las doce y  tóed la  , y  leída  él acta de la a h t e f i o r , qu edd
iptobádn» * 1  t i iE l  Sr» M O N E D E R O  hizo presente  sé adherid  á la Votación la  
i l t in .a  sesión , á ia cual  habla  llegado t a fd é ,  sil! P n i ta fgü  de  cjue se 
iresehtó en  el Congreso en el m o m en to  que se lé oficie para  que  Id
íiéíeée. ,Thtérpdár.ioñ del Ür. Cuetás sobre la iritirüia*■■

E l  Sr. C U E T O S :  Tengo que hacer úna  ínte tpelafcídrí , qiie titas b ien  
>uedé l lam arse  excitación a l  G o b ie r n o , pues los.pocos días qtíe f a l l a n  
>ata t e r m in a r  nuestras  tareas irte p r iv a n  de hacer un a  proposición quO 
•reo m u y  im p o r tan te  para  el fomento de. nuestra  marina»

E n  la sesión del d i  a 30 del mes pasada, con m ot ivo  de otra  p rppó* 
lición que presenté  di jo el Sr. M in is tro  de M a r in a  que  los 18 mUte* 
íes que el Congreso habia  concedido pa ra  a tende r  á aquellos o b v io s

i * ' ' » . * * '



de -la nuu-in* erah bastantes, pero que concederlos no era tenerlos en 
el bolsillo : esto, y el ver que las necesidades de ia marina «e aumen
tan sCgun se va destruyendo lo poco que ya nos queda , me hace de
sear que el ¿sr. Ministro de M arina, convencido de e llo , presente un 
medió extraordinario para que tenga electo el cobro de este dinero; 
si no lo ha hecho, yo le supiieo que lo haga, y en caso de necesidad 
acuda al Congreso, que creo responderá á su voz: á esto se reduce mi 
observación, á que S. S. presente algún modo de asegurar este pago 
realizar esta anticipación , ó tome por contrata la carena y  demas 
composiciones de ios buques, y  hablando dei m aterial no puedo me
nos de hablar del personal.

Yo hice una proposición para que el correo marítimo pasase á la 
armada nacional; yo baria otra invitación. La contrata para traer el 
tabaco de F ilip inas á España ha terminado, y  quisiera que nuestros 
marinos se encargasen de esta conducción, para 10 que quisiera se es
tipulase que los buques que hubieran de hacer este servicio fueran 
mandados y dotados por un numero determinado de oficiales y  guar- 
hi is m arinas; estipulándose asi en la contrata, estoy persuadido que 
c\>lo se podría rea lizar, pues corriendo de cuenta del contratista el pa
go de sus haberes se lograría el doble objeto de que se instruyeran 
nuestros marinos, y cobrasen mejor que hasta aquí,

El Sr. GAMBA, M in is tro  de M ar , n a : Dos puntos m uy esenciales 
lia tocado el vr. Cuetos: es el uno preguntar al Gobierno si podria-pro
porcionarse u ñero en virtud de haber votado el Congreso 18 millones 
para el fomento de la M.trina ; pero como ha observado m uy bien el 
mismo Sr. Cuetos, el votar 18 millones las Cortes sin aumentar ios 
ingresos no es tenerlos el Gobierno. -Sin embargo, contando con la 
generosidad acreditada de las Cortes , si por medio de un empréstito el 
Gobierno se puede proporcionar dinero, no dudaría en verificarlo ama
que no se halla expresamente autorizado para ese empréstito, y  est.í 
creído de que entonces no le negarían las Cortes su aprobación. Por lo 
tanto hará lo que pueda en el particular.

Que hay una necesidad de fomentar nuestra marina es una verdad 
que nadie desconoce, pues que su decadencia ha llegado a l estado mas 
lamentable. El Gobierno se ocupa y  se ocupará con preferencia de ese 
fomento hasta donde alcancen los medios de que puede disponer. La 
misma votación de los 18 millones con que las Cortes lian auxiliado á 
la marina lleva la condición de que se hayan de emplear en nuestros 
arsenales, y  no se puede dejar de atender. Repito que el Gobierno no 
descuidará la idea de un empréstito, y  si lo puede proporcionar con 
condiciones razonables acudirá á las Cortes para su aprobación.

Después habló el Sr. Cuetos de cómo podría hacerse la conducción 
del tabaco de F ilip inas hasta en buques mercantes españoles mandados 
por oficiales de la arm ada, y  en los que se empleasen también guar
dias marinas para su propia instrucción. El Gobierno no rehusaría ese 
arb itrio  si se le proporcionara, ni el Sr. Cuetos debe dudar que hasta 
los buques de la armada empleará en esa navegación tan pronto como 
las circunstancias se lo permitan.

El Sr. MENDEZ YIGO (D. Pedro): Se acaba de tocar precisamen
te un punto que es de la mayor importancia á la causa nacional, de 
una importancia colosal, y  por el peligro en que se está de no poderse 
realizar los 18 millones concedidos por las Cortes. Ahora bien : para 
que tuviesen efecto yo creo que podria hipotecarse, como se ha hecho 
con la deuda flotante en la anticipación de los 60 m illones, una de 
nuestras rentas, y  precisamente podia ser la del tabaco, que parece es
tar indicada.

Hago esta indicación por la grandísim a importancia que tiene la 
marina , y  para que otros oradores mejores que yo explanen esta idea 
y  se acuerde una resolución que podria ser tan ventajosa.

El Sr. conde de las N AVAS: La marina ha estado siempre en m i 
mt moría como una de las atenciones mayores y  mas  desatendidas, y  
me ha movido á tomar la palabra la excitación del Sr. Cuetos que yo 
le agradezco. No he visto todavía ningún ministerio que en estos ne
gocios de marina haya tenido todo el celo necesario, y  no sé yo si el 
actual después de estas excitaciones podrá dar señales de vida.

Yo he denunciado miles de abusos en ese m in isterio , y  no sé que 
hayan producido efecto mis denuncias: yo denuncié unos 14 millones 
que andaban fuera de destino en los presupuestos, aplicándose á pagar 
créditos atrasados de un contratista, y  desatendiendo á las clases acti
vas para que estaban consignados: ha pasado un ano y  otro, y esta
mos en el cuarto en que el abuso sigue; y  ruego al Sr. Ministro me 
diga si tiene conocimiento de este negocio, y  si ha acordado los medios 
correspondientes para cortar este abuso.

Igualmente desearía me dijese si tiene S. S. noticia del expediente 
instruido en F ilip inas acerca de la conducción del tabaco de aquellas 
islas á la Península, formado en v irtud  del mucho tabaco que se per
día por traerlo sumamente apretado, y  porque se hace esta conduc
ción en bandera extrangera.

El Sr. CAMBA , M in is tro  de M ar in a : Voy á satisfacer á dos pre- 
gun tas que me ha dirigido el Sr. conde de las Navas : la  una es sobre 
si tengo conocimiento de unos 14 millones que dijo S. S. andaban por 
ehi. S. S. sabe el tiempo que hace que me he encargado del m iniste
rio , y  por lo tanto debo responderle que no tengo noticia del estado 
de esos millones.

La otra pregunta que me ha dirigido el Sr. conde de las Navas es 
«obre la contrata de conducción de tabacos de F ilip inas y  sobre la pre
ferencia dada en ella á la bandera extrangera.

Esta preferencia no es rigurosamente exacta, pues que tal prefe
rencia no se ha dado á la bandera extrangera ni á la nacional: se ha 
subastado la conducción de tabacos y se ha rematado en el mejor pos
tor, que han sido los buques extrangeros, porque los: españoles no pue
den presentar tantas ventajas como aquellos que .navegan con mayo
res economías. Mi opinión particular habría sido, sin que por esto la 
defienda por acertada, que se prefiriese la bandera española aunque á 
mayor costo; pero debo decir en honor del gefe de aquella hacienda 
que no prefirió mas que al que le ofrecía mayores ven lajas.

Se ha dicho también que el tabaco se prensaba m ucho, y  que asi 
se perd ía: los Sres. Diputados saben que para conducir tabaco es pre
ciso prensarlo, pues de otro modo con poca cantidad se llenaría la ca
pacidad de un buque: el tabaco va prensado á todas partes, y  puedo 
asegurar a l Sr. conde de las Navas que no tengo noticia de que se haya 
perdido ninguna cantidad de tabaco de F ilip inas por esta causa.

El Sr. conde dé las Navas hizo algunas rectificaciones.
El Sr. vSAENZ : En cuanto á la contrata de tabacos puedo hablar 

porqiie estoy muy enterado en ella. No hay contrata ninguiía especial 
para la conducción de tabacos desde F ilip in as ; cuando hay que tras
portar una partida se saca d pública subasta y  se adjudica a l rae(ór 
postor, sea nacional ó exlrangero , como se verifica en la Península 
cuando hay que trasportar á aquellas islas alguna expedición. ;

En cuanto á lo que proponía el Sr. Cuetos, yo no creo que pudie
ra jamas realizarse el pensamiento de S. S . , que decia que la oficiali
dad y  guardias marinas guiasen la conducción aunque fuera en bu
ques extrangeros, estipulándolo asi en la contratata, pues nadie se 
querría sujetar á esta condición que en cierta manera ataca la pro
piedad.

El Congreso acordó pasar á otro asunto.
También quedó enterado de una comunicación de los Sres. Sánchez 

de la Fuente y  Diez manifestando no poder asistir á la sesión por ha
llarse enfermos. .

 ̂ Se leyó y  mandp pasar á las secciones para el nombramiento de co
misión un proyecto de ley  sobre arbitrips. pgra la construcción de una 
cañería en Valencia de Alcántara.

Igualmente se leyó y  mandó quedar sobre la mesa el dictamen de 
Ja comisión mista acerca del proyecto de ley para la construcción del 
¿anal de Guadarrama.

c FÍSAG: QuIero hacer «na interpelación al Gobierno de
& M. ahora que está presente. Se reduce á preguntarle sobre una or
den que se ha comunicado al cuerpo de Guardias de la Real Persona 
Consecuente al decreto que se ha publicado últimamente sobre el arre
glo de este Cuerpo, y  ha destruido fas esperanzas en las que sus indivi
duos fundaban su jarrera, que llenos de desconfianza creen haber per
dido, pues por dicha órden se destruyen las bien fundadas esperanzas

que habían creído deber tener en la justa consideración con que los 
debía m irar ei Gobierno.

Excita c ión d e l Sr. I r í a  r í e  s ob r e  r e s g u a rd o s  y  aduanas .

El Sr. TRIARTE : El objeto de haber pedido la palabra es para d ir i
g ir al Gobierno una pregunta soore los resguardos y  aduanas. Bien sa
bido es que en los pi eso puestos del corriente ano se. han destinado 12 
millones de reales p ira este objeto ; por consiguiente sabe m uy bien ( 
el resguardo que va á sufrir reformas, reformas que son indispensa
bles ; pero al mismo tiempo esa incertidumbre acarreará males inmen- l 
sos a la nación : yo Vio también que el Gobierno ha tomado algunas 
disposiciones acerca de esto; una de ellas es haber dado órdenes á los 
capitanes generales para que persigan ei contrabando; otra que han 
salido subinspectores pora inspeccionar los Resguardos , pero las comu
nicaciones que constantemente se reciben de las provincias acreditan 
mas que suficientemente el escandaloso contrabando que se verifica, y 
que es preciso rem ediar, porque bien sabe el Sr. M inistro de Hacien
do que este ramo es la base, la totalidad de la hacienda nacional con 
quien está en perfecta arm on ía: los fraudulentos contrabandos que 
efectivamente acontecen desde no hace mucho tiempo acá desde luego 
desmemhran las rentas grandemente. Todas las fronteras de Navarra 
desde I r  luí hasta Atamn están á disposición dei contrabando, pues que 
no tienen absolutamente ningún resguardo.

Los depósitos vienen desde Jrun por 1a carretera á Ataum , por la 
parle de Galicia se introducen 800o fanegas de sal por la n a  seca , y  
por mar otro tanto, pues no existe resguardo mas que un buque que 
está a llí  constantemente, y la introducción que se hace importa lodos 
los años cerca de 24 m illones, pues Portugal expende la sal á los con- 
tnibandislas á 24 rs. fanega cuando nosotros generalmente la vende
mos á 51. Asi resulta.de todo esto que si bien por medio de un res
guardo bien montado pindén evitarse tamaños m ales, es indispensa
ble á mi modo de ver que se expenda la sal en nuestras provincias á 
precio igual que la dan en Portugal; porque siendo nuestra sal de me
jor calidad , si está al mismo precio que a llí  se vende, claro es que no 
querrán exponerse á ser perseguidos y  á otra infinidad de causas. Lo 
que sucede en Galicia sucede en toda la frontera de Portugal, lo m is
mo que en CasLiila, Extrem adura, y  hasta por la parte de H uelva, y  
esto es respecto á la sal: ¿qué será lo relativo á tabacos? Esto hace in 
dispensable el que se tome una medida que evite esas defraudaciones; 
y  téngase presente que yo a l hacer esta indicación solo me mueve el 
deseo de que hoy ó mañana- no se vea el Gobierno en grande apuro 
como no podrá menos de suceder si se dism inuyen las rentas. Es de la 
m ayor urgencia ei designar la  suerte del resguardo , porque está a l  
frente de la frontera, y  1a seducción no deja de em plearse; y  si no se 
evita por medio de una reforma para que desde luego sepan la suerte 
que les cabe resultarán inmensos males. No molestaré mas al Congre
so, y  deseo que el Gobierno se apresure á sacar de la incertidumbre á 
los individuos del resguardo.

El Sr. SURRA Y R L L L , Ministro  de  H ac ienda  : Dos objetos se ha 
propuesto el Sr. Diputado que acaba de h ab la r: el primero es saber si el 
Gobierno había dispuesto ia reform a, y  el segundo si estaba pronto á 
remediar los males que son consiguientes á las circunstancias. Respecto de 
la segunda parte, que es la que mas puede afectar a i Gobierno, S. S. ha 
hecho un elogio de las providencias que se han dado. Yo añadiré que 
otras se están premeditando, las cuales se presentarán á su tiempo. Esta 
es una prueba evidente de que el Gobierno está decidido á recurrir á las 
Cortes, á fin de que estas le presten su apoyo para llevar á efecto las 
mejoras que reclama imperiosamente la situación del país.

El Gobierno ha dispuesto que vayan  á las provincias subinspectores 
con objeto de que unidos a l capitán general é intendente puedan in 
formar al Gobierno todo cuanto ocurra ; es pues visto que el Gobier
no no ha querido descuidar nada de lo que ha estado de su parte.

En cuanto á io demas respecto a ios pensamientos del Gobierno 
S. S. sabe que las reformas no se im provisan , pues tiene el Gobierno 
una ley que cum plir y  necesita resolver con detenim iento, y  necesita 
también tener todos los documentos y  datos necesarios para que cuan
do se haga la reforma sea completa. S. S. conocerá que la marcha que 
se ha seguido hasta aqui ha sido arreglada á la le y ; y  por últim o el 
Gobierno corresponderá á la indicación que S. S. ha hecho, á fm de 
establecer esos cuerpos del mejor modo posible, cual corresponde para 
evitar el fraude que pueda haber.

Ei Sr. SAG ASTI: Yo he pedido la  palabra en este asunto para 
llam ar la atención del Gobierno sobre el escandaloso contrabando que 
se hace por el Pirineo para la introducción en las provincias Vascon
gadas ; nunca se ha conocido una introducción tan fuerte como ahora. 
Esto me hace reclamar del Gobierno que cuanto antes sea posible tras
lade las aduanas á la frontora, que á la mayor brevedad sean arre
glados los fueros de las provincias Vascongadas. Cuatro Reales órde
nes se han dado ya pai* que los comisionados asistan á fin de proce
der a l arreglo, de ios fueros; ia últim a Real órden no hace mucho 
tiempo que se ha comunicado, pero sin embargo los comisionados no 
asisten. En este caso, señores, yo espero que el Gobierno continuará 
manifestando la energía que le corresponde dando las órdenes compe
tentes paia que inmediatamente, sea oyendo ó no á los comisionados, 
las provincias Vascongadas hagan causa común con el resto de la mo
narquía.

Asi pues, señores, convencido de la necesidad y  urgencia que hay 
de la traslación de las aduanas, yo espero que el Gobierno, conociendo 
también esta verdad, tratará de poner en armonía los fueros de esas 
provincias con las demas de la m onarquía, y  si se resisten á mandar 
sus comisionados, ei Gobierno debe obrar en ese caso sin detenerse.

El Si. SURRA Y R L L L , Minis tro d e  H ac ienda  : El Gobierno ha 
tomado cuantas medidas ha podido para proveer á ese arreglo que tan
to desea S. S. Es pues visto que por parte del Gobierno no ha sido la 
detención, pero espera en breve poderlo verificar.

In t e rp e la c ión  d e l  Sr. F i s a c  sob r e  una R e a l  ó rd en  c om un icada  a l  cu e rp o
d e  Guardias.

A l irse á pasar al órden del d ía , pidió la palabra, y  dijo
El Sr. GONZALEZ, Minis tro d e  E stado :  Antes de pasar á otro 

negocio diré dos palabras acerca de una interpelación que se ha hecho 
porque la m ateria es grave. ‘

El Sr. Fisac indicó la alarm a que había producido en las filas dé 
los Guardias de Corps un decreto que se les ha comunicado. '

El Sr. FISAC: Ño lie dicho el decreto, sino la Real orden.
El Sr. GONZALEZ, Minis tro d e  E s ta d o : Ha dicho S. S. que se há 

comunicado una Real órden á los G uardias, cuya órden se opone a l '  
espíritu de las reformas dei Congreso, y  que en su consecuencia había 
producido una alarm a. ‘
¿ Gobiei no debe decir, para satisfacción del Congreso, de los se
ñores Diputados, y  para destruir esa a larm a, que.el decreto de refor
ma se conserva intacto. La Real órden nada contiene que pueda c íar - 
motivo para quejarse; dire cuál ha «ido el objeto de e lla , para que np 
pueda dar lugar á dudas.

En esa Real órden todos los.fqdividuos del ejército que no ocupen 
plaza en propiedad en cualquiera dé ,los cuerpos tienen facultad a su 
arbitrio de pedir la licencia ilim itad a ; pero téngase presente que se 
deja á su vo luntad , pues hay muchos individuos que no están agrega
dos, En esa Real órden se dice que todos los oficiales que quieran per- . 
manecer en sus cuerpos pueden hacerlo: por consiguiente nadie les 
obliga, y  lleva una ventaja el o fic ial, porque tiene la preem inencia, ó 
de optar a l destino que disfruta en el cuerpo, ó a l que se le da por el 
Gobierno para que se retire con las ren ta jas que la ley  le concede. Re
sulta pues que se hace*una economía por los oficiales que quieran pa
sar á sus casas mediante la libertad en que se les deja paTa^hacerlo.

Pues si esa omnímoda libertad se establece para los oficiales, ¿dónde 
esta el conflicto de que tanto sé ha lamentado ei Sr. F isac?

Tatito por la ecónontiá q[Ué debe resu ltar, como por lo demas, no 
hay motivo de alarm a. Y o , a l oir hablar ál Sr. Fisac sobre esa Real 
órden, he tenido necesidad de tomar la palabra porque sabia; que p o t : 
el acuerdo del Consejo de Ministros respecto á esa órden ningún in 

dividuo del ejYeito podia alegar motivo de queja. Cren q.,e ^ ¡
greso quedará satisfecho con esta aclaración que he manifestado °U' 
penetrará de que con esa Reai órden, lejos de perjudicarles el 
np á los oficiales, ha consultado su conveniencia con los in te re -  
país. * e*

El Sr. FISAC: Hasta cierto punto estoy satisfecho con la acl3 
cion que acaba de hacer el Sr. M inistro; mas sin embargo tamn0 
ha Sacado enteramente de la duda. La alarm a es acerca de qpe ^  
posición no es general: y  yo pregunto: ¿por qué pues se hace esto 
los Guardias y  no con los deuias? Si la órden hubiese sido ger ^  
quiere decir que todos correrían igual suerte, y  nadie tendría qe ’ 
quejarse. Fot lo demás tan conforme estoy con el Sr. Ministro cL ^  
a muchos les acomodará lo que se les propone, como que s(i‘mi#* i ^Ue 
lo han solicitado. . . .  ~ ^ ^

Pero, señores, á los individuos del cuerpo de Guardias qqe se  ̂
lian comprendidos en uno de los artículos de la reforma se les destín* 
á M ilicias provinciales, y  esto lo atribuyen á mala intención por * 
las M ilicias provinciales no son nada, y  con el decreto de 5 dtí 
viembre menos. En ese decreto que cito se dice en su art. 1® Cfu 
cuerpo de M ilicias provinciales es de infantería : en el 2? que no tie 
nen derecho á ingresar en ei ejército, y  en el 5? que no tienen on ’ 
á retiro.Yo creo que en este caso á un hombre que está en cuerpo vivo 
como el de Guardias de Corps, del cual ha tenido hasta a hora salida 
para el ejército, y  se le dice que vaya á M ilicias provinciales es no de 
cirle nada ; por consiguiente yo encuentro que esa medida debe hacer" 
se extensiva á todos los subalternos.

El Sf. GONZALEZ, Minis tro de E s ta d o :  Todavia tiene duda el 
Sr. Fisac sobre el contenido de la Real órden.

No sé cómo puede hacerse cargo al Gobierno que dice á los oficia 
les: Vds. tienen facultad de obrar de esta ó de la otra manera: si 
quieren pertenecer a l ejército pueden hacerlo, y si quieren irse á su 
casa también; pero de este modo quedan Vds. sujetos á lo que la ]ev 
previene. ¿ Puede hacer mas el Gobierno en la situación actual? No 
señores; y  no puede haber motivo de queja, y  S. S. Se convencerá de 
que ni hay motivos para hacer cargo a l Gobierno , ni para que sg 
alarmen los individuos comprendidos en la Real órden.

Ha dicho S. S. que por qué no se ha dado esa órden general. Los 
Guardias están aq u i, ese cuerpo está ya disuelto, y  natural era qUe 
se Jes hiciese saber el destino que se les daba, porque después que es
tuviesen diseminados no era conveniente ei hacer esa clasificación 
For este medio están todos los Guardias comprendidos y  no pueden 
tener queja.

El Sr. FISAC : Me alegro haber oído esta aclaración, pero y0 
quisiera ademas que el término que se les señala de 48 horas fuera 
mas extenso, porque tienen fam ilia , tienen intereses, y  en 48 hoaas 
no pueden decidir de su su suerte.

Por otra parte yo desearía que se dijese que pasasen á caballería que 
es su arm a , y  no pueden ser útiles sino en ella.

El Sr. LU JA N  : Me ha obligado á tomar la palabra una expresión 
que he oido a l Sr. Fisac. Ha dicho S. S. que la m ilic ia  provincial no 
es nada.

Yo entiendo que S. S. está sumamente equivocado, pues la milicia 
p ro v in c ia l, y  extraño mucho que S. S. no lo conozca , vale mucho, es 
un porvenir inmenso, y  esto lo han conocido basta los Monarcas ab
solutos, porque sabían que no podían conservar la independencia sin 
ese benemérito cuerpo.

El arma de provinciales tiene la tendencia de a liv ia r  al pueblo, y 
por eso ahora se ha dado extensión á ella , y  hasta se la  ha dado el 
nombre de reserva.

En el arma de provinciales se han exigido siempre garantías, y  asi 
es que para ser coronel se necesitaba acreditar una renta de 2t$ rea
les. Es menester no alucinarnos con palabras que aqui se dicen, que 
luego salen, y  sobre ellas se comenta y  saca partido. No se lia dado 
una regla general, como ha indicado el Sr. F isac, porque no están con
cluidos aun los trabajos; pero hay que tener presente que los Guardias 
están en distinto caso, porque ese cuerpo está ya dísuelto y  no tiene á 
qué reunirse. Yo no he visto la Real órden; pero presumo que al paso 
que se haya consultado el interés del Estado, también se habrá hecho 
de la situación de ese cuerpo. Por consiguiente, señores, no hay que 
alarmarse con lo que ha dicho el Sr. F isac, porque yo creo que la dis
posición del Gobierno está basada en un principio de justicia.

El Sr. IR1ARTE: El Sr. Ministro de Estado y  el Sr. Lujan han 
hablado extensamente de este asunto; sin embargo, tengo que dirigir 
una pregunta a l Gobierno acerca de si efectivamente es cierta esa or
den para que en el término de 48 horas digan la suerte que quieren es
coger en lo sucesivo. Yo quisiera que se les diese mas término á fin de 
que pudieran consultar con sus fam ilias.

El Sr. GONZALEZ, Ministro d e  E s ta d o :  El Gobierno dice que 
voluntariamente pueden escoger entre los dos extremos que se les pro
pone.

Se preguntó a l Congreso si se pasaba á otro asunto , y resolvió 
que sí.

Fue aprobado un dictámen de la comisión de Actas en que se pro
ponía la  admisión del Sr. Fuente Herrero, Diputado electo por la pro
vincia de Burgos.

El Sr. PRESIDENTE anunció que para la prim era sesión se avi
saría á dom icilio , y  levantó la de este día á las tres menos cuarto.

NOTICIAS EXTRANGERAS.
A M E R I C A .

Según  re lac ión  de! capitán  Adam  , del b uque  Duchesse 
d ’Or l ea n s  f que  sa l id  de Buenos A ire s  e l i ?  de J u n i o ,  la si
tuación de la P la ta  es tan t r is te  como s iem pre .  L as  dos es
cuad ras  a rgen t ina  y  o r ien ta l  habian venido  á las  manos, y 
ambos contend ientes han c e leb rado  la v ic to r i a ;  pero según lo 
mas p ro b a b le ,  las  pérd id as  habrán sido casi  igu a le s  de ufa 
pa r te  y  otra . U n a  go le ta  o r ien ta l  se habia en tregado  sin com
b a t i r  á las fuerzas  de R o sa s ,  habiendo la. t r ip u la c ió n ,  para 
re a l iz a r  e l  hecho , apresado  á su cap i tán .  En Montevideo y 
en Buenos A ire s  estaban las re spec t iv as  e scuadras  reparando 
sus a v e r í a s  con la  m a y o r  a c t iv id ad .

E S T A D O S  U N ID O S.

S e  han rec ib ido  por *1 vapor N o r t h - A m e r i c a > l legado a 
L ive rp o o l  , noticias de N u eva  Y o rk  de l  19 dé J u l i o .  En d i 
cha fecha corr ía  la  voz que  unos 4 0 0  canad ianos habían io- 
tentado sacar de  la  cárce l  de  L ockport  á M r .  M a c  Leed; 
pero nada se ha d icho después que  confirme este hecho. , 

U n  sentimiento de  a n im o s id a d . sumamente  v ivo  subsis e 
s iem p re  en los Estados U n idos contra  la  I n g la te r r a .  Conside
rábase en N u eva  Y o rk  como m uy probab le  una ru p tu ra  en
tre  ambos p a is e s ,  y  en las sesiones del Congieso  americano 
no ge hab la  de  o tra  cosa que  de  la p ro b ab i l id ad  de  e s té  acon
tec im iento .

O R I E N T E .

L a  Gace ta  d e  A u g s h u r g o  p ub l ic a  las s igu ien tes  noticias 
de Cousta i i t iuop la  d< Deha 21  de J u l i o :

El nieto de Aíehemet-Alí, Said Bey no ha sido todaw®



pcibulo por el Sul t án ,  y ere»se se pasaran aun ocho días an- i 
¡es que |o-consiga,  no hallándose mu y  dispuesto el Empera -  
1 r á ver á un miembro de la nueva dinastía egipcia. Todo 
|° mundo se pierde en conjeturas sobre el objeto de la mi- 

C¡on de S a id -B e j :  mios pretenden ha venido para cuvnpli- 
Rentar al Sultán de parte de su abuelo y negociar una dis
minución del t r ibuto anual ; otros Van mas lejos,  y dicen 

»e Snid-Bey propondrá al Sul tán formar  una alianza est re
cha con iMehemet A l í ,  á efecto de concent rar  todas las f uer 
zas del imperio otomano para oponerse al espíri tu de insur
rección que domina á las poblaciones cristianas. Supónese que 
Mehemet-Alí  habrá tocado este punto en su carta al gran v i 
sir,  haciéndole conocer la necesidad de organizar  un ejercito 
imponente. # . . , , , . .

Lo cierto es que reina la mayor  act ividad en el ministe
rio de la Guer ra  ocupado en el d¡a de la reorganización del 
ejercito. Los bajas de las provincias han recibido óidenes pa
r a  proceder al reclutamiento.  Iphrim bajá ,  que había sido 
desterrado á Seres ,  ha sido de nuevo l l amado ,  y es un mi 
litar de un mérito acredi tado.  Dícese que Ahme t-Fe lh i  será 
nombrado embaj ador  de Yiena.

Otra carta de la misma fecha dice lo siguiente:
Reschid-bajá debe salir de un día á otro para París , á 

donde le llaman sus deberes de embajador .  Sus amigos hacen 
correr la noticia de que ha vuelto á la gracia v que pronto 
ocupará el ministerio;  pero personas bien informadas sostie
nen por el contrario que su nombramiento es obra de sus 
enemigos, los cuales ,  temiendo la inclinación que hacia el 
tiene el Sul t án ,  han tomado este medio para alejar le de la 
corte. Es probable alcance la misma suerte á Fe lhi -Baj á ,  dán
dole la embajada de Yiena.

Las noticias recibidas de la Tu rqu í a  asiática manifiestan 
que la cosecha de este año será abundant í s ima,  lo cual será 
lina compensación de los tres ú l t imos ,  que han sido muy es
tériles. ■ ^

Las noticias de la isla de Candía son favorables.  Tah i r -  
bajá ha batido completamente á los insurgentes,  si bien se ase
gura haber salido herido: Tah i r  es el bcroe del dia. Los ule- 
mas cantan por todas partes sus a labanzas,  y le representan 
como un musulmán que ha conservado las buenas tradiciones.

La Gaceta de A u s b u r g o  publica ademas las siguientes no
ticias de las fronteras de T u rq u í a  con fecha 20 de Ju l i o ;  p e 
ro previene las tiene por algún tanto exageradas.

La población cristiana de Brasia se ha sublevado el 24 
del corr iente contra las autor idades t ur cas ,  y ha sido tal el 
(error causado por este movimiento,  que con la mayor  p r es 
teza se ha enviado á pedir  socorros á los bajas vecinos,  al pa 
so que se tomo la medida de cor t ar  el pueute de comunica
ción del Danubio.

Unos 600 prisioneros búlgaros solicitaron por la mañana 
se les dejase en l ibertad de resti tuirse á sus hogares ,  á le 
ma l  respondióseles era preciso esperar  órdenes de Constan^ 
{inopia ; mas como persistiesen en su resolución,  y tomando 
cuerpo la rebel ión,  fue preciso ceder á sus deseos y dejar le'  
marchar .  Pe ro  * cuál fue la admiración de las antoridadeí 
cuando manifestaron los prisioneros que en real idad no nece
sitaban de permiso para marcharse ,  pero que  acaso lo veri-  
ficarian dentro de pocos d i as ,  y tomarían una act i tud hostil! 
Imposible será hacerles ent rar  en el orden en tanto no l l e 
guen tropas de los bajalatos vecinos. Al ver  la confianza j 
audacia de los revoltosos,  es de presumir  que este negocio m 
deja de tener vastas ramificaciones , y que acaso es el precur  
sor de turbulencias de mayor  g ravedad.

Escriben de Conslant inopla con fecha 17 de Ju l i o  al pe 
riódieo el Sun,

Los candiotas han propuesto á Tahi r -bajá  que capitulará 
bajo las siguientes condiciones:  1! Amnistía general  para to 
dos los candiotas insurreccionados,  garant ida por las Poten 
cias cristianas. 2? Les candiotas reconocerán la soberanía de 
Sul tán y seguirán pagando el t r ibu to ;  mas serán gobernado 
por sus propias instituciones á la manera de los habitante 
de Samos. o* Se les permit irá conservar sus armas. 4? No pe 
clrán los turcos residir en el distri to de Spekia ,  ni tampoc 
en tr ar  en el un número mayor  que seis al mismo tiempo. 5 
E n  el caso que las condiciones expresadas no fuesen admití 
das ,  los insurgentes podrán ret i rarse con sus armas sin se 
moles tados , y podrán disponer l ibremente de los bienes qu 
poseen en la isla.

Tah i r  bajá se ha apresurado á enviar  estas proposición* 
al d ivan ,  que ha crcido conveniente acept ar l as ,  salvo la ter 
cera concerniente á las armas.

El jueves por la mañana salió un vapor  para l levar  
Tabjr-bajá la resolución del divan.  Los insurgentes ban he 
chb su sumisión, excepto los del distri to de Spekia.

S U I Z A .

La Gaceta de L a u sa n ia  del 6 de Agosto contiene u n re
sumen muy significativo de las deliberaciones prel iminares de* 
la Dieta hel vélica acerca'  de la cuéstíoti argoviána : ^ ¿

La úl t ima resolución del gran consejo de Argoviá podrá 
tan solo satisfacer á los Cantones que  tienen en poco valor el. 
«rt. 42 del pac to , tales Cómo TCssin y Bási l ea -Gampañá, ó 
que consideran como suficiente una aparente ejecución. Por  
otra par t e ,  es probabl e qúe el restablecimi'eñto de todos los 
<‘on‘veHt;bs <¿tá :pédidó por los Cantoiíes catódicos de Lucerna ,  
Uri , Shwviz  , U n t e r w a l d ,  Zug  , F r i bu rgo  y Ya l a i s ,  y el 
vanton protestante de Ñeuchalel  , si bien algunos de estos es
tarían dispuestos á que $e hiciesen algunas concesiones. Mas 

■-tutos cantones* abandonados á sí mismos,  no podrán formar 
mayoría si no consiguen entenderse con los de Zur ich  , Saint-  
G«ll,  V a u d ,  Grisons,  Schaffousse, Clar i s  y Genova , que tie- 

una opinión intermedia.  Por  otra pa r t e ,  es muy dudoso 
que estos últ imos cantones puedan decla rar  estar satisfechos.

La concesión hecha por Argovia envuelve mas bien la idea 
de querer  salvar  las apar iencias , .que  un sacrificio formal h e 
cho al pacto y á la justicia.  En efecto,  de los t res conventos 
de religiosas restablecidos,  el único que  sea r i co ,  y es el de 
b ah r ,  pertenece en toda propiedad al convento de Kinsiedlen,  
J  asi nada ganaria el Gobierno argoviano con su supresión.  
En cuanto á los otros dos,  M ar í a -K ro nu o g  y Guaden thal  son 
tan pobres que por sí solos ncr podrán exis t i r  por largo tiera-

pn. Asi en real idad la supresión recae sobre todos los conven 
tos  ricos.

G R A N  B R E T A Ñ A .

L on d res  9 de A g o s to ,

Consolidados á cuent a ,  abiertos á 8 9  y cerrados á 89-J 
de moueda.

Háblase del  cnsamiento del Pr íncipe Jo r ge  de Cambridge 
con una Princesa alemana paricnta de la Reina Adelaida; del 
Pr íncipe de Hannóvcr  con una Princesa de la familia de Sa
jorna Meninger ,  y del hijo mayor del Rey de C^ ni Tía con la 
hi ja segunda del virey de Italia, Crease que M. Jo:  ge Cock- 
bu in  tomaiá el mando de la escuadia del Medi ter r áneo.

FR A N C IA .

T olon 10 de A g o s to .

No queda ya  la menor  duda que la división  Lassusse se 
dir ige á los mares de Levante.  Dicese también hoy que el en 
vío de estas fuerzas navales tiene relación con la misión con
fiada á los S í es. Piscatory y F o i x ,  sobre la que existe siempre 
el mismo misterio. l iemos sabido únicamente que después de 
haber permanecido algún tiempo estos diplomáticos en Atenas,  
ban emprendido un viaje por el interior de la Grecia.  Si el 
gobierno no hubiese puesto á su disposición una f ragata,  es
taríamos tentados de creer  que su misión es puramente  cien
tífica.

Otra  carta de la misma fecha dice lo siguiente:
El  gobernador general de Africa ha dispuesto completar  

al pie de guerra los batal lones que all í  exis ten,  los cuales se 
encuentran considerablemente disminuidos. Ademas que du
rante la campaña han perdido mucha gente ,  estos batallones 
tienen bastante que no hace servicio.

Por  fin el Gobierno se ocupa de la colonización: el famoso 
foso que debe c i rcunvalar  la Mit idja , proyectado desde hace 
largo t iempo está ya pr incipiado,  y ios trabajos se prosiguen, 
los cuales producirán cier tamente otros resultados que esa' 
grandes expediciones en iás que se corre mucho siu adelanlai  
gran cosa.

Si las noticias que tenemos fueren exact as ,  parece ser qu< 
el general  Bugeaud tiene intención de organizarlo todo antei 
de la campaña de otoño,  á fin de que aun sacando de las in 
mediaciones de Argel la mayor  parte de las t ropas,  pueda b 
población estar sin cuidado.  Solo es de temer  que entonce; 
tenga que hacer la milicia africana un servicio demasiado pe* 

j noso.
I En los puntos donde quede concluido el foso pocos hom 

bres bastarán para rechazar al enemigo,  y en los demas serái 
I colocados los btokaus  que acaban de ser construidos en Argel 

Vivamente deseamos que las esperanzas del general  no sal 
I gan fa l l i das ,  y que loS colonos puedan por  fin estableeers 
i con toda seguridad en el l lano á lo menos desde el mes d 

Octubre.  Es uecesario que la colonización marche á la pa 
con la g ue r r a ,  ya que esta es indispensable,  sin lo cual todo 

I los años podrá notarse que las cosas siguen en el mismo esta 
I do ,  y caer en el desal iento.

P a r í s  11 de A g o s to ,

B o lsa  de hoy. Cinco por 100 consolidados,  116 f r . ,  40 c.
T re s  por 100 id. ,  50 f r . , 55 c.
Fondos  españoles:  deuda activa , 20f .
Difer ida sin Ínteres,  10.
Pas iva ,  4 f .

Según el Siecle  la misión que l leva el contralmirante  Las 
susse es la de observar  les acontecimientos de Oriente,  de que 
deberá informar  ai almirante  Hug o» ,  quien con su armada 
naval debe estar dispuesto para hacerse á la vela háeia i oí 
Dardaneios.  Asegúrase también , añade el mismo periódico, 
ha del iberado sobre la cuestión de saber si convendría  enviar 
al momento toda la flota á las aguas de Ourlac.  El  temor de 
excitar  las susceptibi l idades de la Ingl ater ra  por  una parte, 
y por otra el de que puedan bajar los fondos públ icos,  ban 
hecho incl inar la balanza del  lado de las precauciones á iarg* 
distancia.

Una carta que recibimos boy de T u l l e  nos dice que Ma 
ría Cappei l e  ha manifestado de nuevo la intención de apelai 
dé la sentencia pronunciada en rebeldía contra e l l a , ' y  de e n 
t ablar  un debate contradictorio.  Dícese que la mayor  part< 
de los testigos serán retenidos en T u l l e  , á fin de que puedai  
pres tar  nuevas declaraciones. ( G azette  des T r ib u n a i i x .)

MADRID 19 DE AGOSTO.

Ha con c l u id o  h o y  en el Sena do  la acalorada y  
pro l i ja 'd iscus ión  que  ha produc ido  el d ictamen d é l a  
co m is i ón  relat ivo al oficio dirigido  al Se n ad o  desde  
JParis por él Sr.  general  I).  Franc i sco  Na rv ae z;  y en  
la que  tomaron  parte los Sres.  Góm ez  Decerra,  R u i z  
de la Vega  y Heros .  A p r ob ad a  en seguida Ja se g un -  
da parte del d ic tamen,  y sin discus. on la t ercera,  se  
procedió  á votación  secr e ta ,  conforme al reglamento,  
resu ltando aprobado el d ietámen de la co m is i ón  por  
42 votos eontra 17.

F u e  puesto después a d iscusión  el d ic tamen de la 
co m is i ó n  de Act as  re la tivo á la comu nicac i ón  d ir igida  
al S en a d o  por D.  D o m i n g o  E u lo g io  de la T o r re ,  Se 
nador por Vizcaya .  D i c a o  d ictamen que  se re lucia

i  declarar que /vp!el  Sr. STrGdor no  estaba c o m p re n -  
dido en n inguna  d é la s  bases adoptadas  por el S e n a 
do ,  y que por consigu iente  debia pre sentarse  á des
empeñar su encargo,  fue desaprobado  , aco rdánd ose  
que volviese «4 la comis ión .  Habién do se  l e ido  y m a n 
dado pasar á las secciones 14 proyectos de ley r e m i 
t idos por el Congreso ,  levantó  la sesión el Sr.  P r e 
s idente.

N d  lia dejado de presentar algurt ínteres  la sesidrt 
de hoy ,  aunque  n ingún asunto de ent idad queda ya 
«4 este cuerpo  colegis lador en que  ocuparse .  Le ida  el  
acta del dia anterior,  el Sr.  ;Cu etós , co m o  m a r i n o  
inte l igente v entusiasta por tan d i s t inguida y  h o n r o 
sa profesión ,  dirigió una amigable ex c i ta c ió n  al se 
ñor  Mini s tro  de M a r in a ,  fundada  en las palabras  
que  este señor pronun c ió  en la d i scus ión  del  pres u-  
)uesto de su ramo,  reducidas  ,4 que no bastaba que  
as Cortes votasen cant idades  para mejorar el es tado  

de nuestra armada; que la dificultad estaba en poder  
lacerias e f e c t i v a s , d ic i endo  con este m ot iv o  que  
pues en aquella ocas ión el Sr. M in i s tr o  nabia m o s 
trado alguna desconfianza , deseaba le manifes tase  
qué medios  ó arbitrios habia procurado para hacer
se con  d inero con el objeto de sacar el part ido  que  
esperarse debia de los 1.8 mi l lones  que las Cortes c o n 
cedieron  para la cons trucc ión  de buques ¿te. In d i có  
a con t i nu ac i ón  S.S.  que no bastaba tener buques pa
ra tener armad a ,  s ino que era indi spensable  hacei’se 
marinos ;  pues de lo contrar io  se asemejaría a aquel  
que po seyendo  mucho s  cañones  careciese de pó l vo r a  
jara cargarlos.  A p r o v e c h ó  S. S. esta idea para vol 
ver á la q u e d e  d om in ó  cuando  en sesiones anteriores  
presentó al Congreso  una propos ic ión  á fin d e . q u e  
se acordase que la correspondencia  con nuestras A n 
tillas se encargase á la armada na c iona l ,  é hizo pr e 
sente ,  y  aun  prop uso  al Sr.  M i n i s tr o ,  que los bu
ques en que se co nd uce  á la Pen ín su la  el tabaco de 
nuestras islas de A s i a  se pusiesen bajo el ma nd o  de  
oficiales de la armada ,  agregando á cada uno  de el los  
algunos guardias  mar inos ,  que con esta proporc ión  
adquirirían práctica y cono c imi ento s  sobre un arch i 
pié lago,  en el cual  debe fijarse la atención  del G o 
bierno.

Contes tó  el Sr.  Min i s tro  á la pregunta cuan sa
t is fac tor iamente  podia  esperarse de sus especiales ta 
lentos en el ramo y de su ard iente celo por la ma
rina : mani fes tó que  ya tenia adoptadas  las medidas  
mas eficaces para la pronta recompos ic ión  de los bu
ques que  hoy  se hal lan inservibles  , la cual se halla  
m u y  ade lantada ,  y que luego que  sea co nv en ie nte  se 
presentará á las Cortes á pedir un emprést i to  para  
obras de la m ay o r  importancia .  Con respecto «4 Sa 
ult ima parte del discurso de! Sr. Cuetos di jo que si 
bien conocía  la ut i l idad de la medida propuesta por  
el Sr. D ip u t a d o ,  era impos ib le  llevarla á e fec to ,  por
que  los buques para la con d uc c ió n  del tabaco se a l i s 
taban en F i l i p in as  y seria gravos ís imo el h abe r  de  
imponer les  la obl igación de ven ir  á nuestros puertos  
para encargar el mand o  á los oficiales de la armada,  
m m o  el Sr.  Cuetos  pro p o ní a ,  y haber de emp render  
después una travesía tan larga s in ventajas algunas  
comerciales .  D ió se  por sat is fecho con esto el Sr. i n 
terpe lante;  y después de haber hablado en el mi sm o  
sent ido varios Sres.  D ip uta dos  se pa sóá  otro’ asunto.

A nt es  de entrar en la orden  del d ia ,  el Sr.  l ibar
te pidió  la palabra para dirigir una in terpe lación  al 
Gobier no .  R ed uj o  esta S. S. á que en las prov inc ia s  
de Navarra  y en las de Gal icia se hacia un co n tra 
bando el mas horroroso , causando  males de la ma 
yor cons iderac ión  á las rentas nac iona les ,  á las m i s 
mas provincias  y á la nac ión  t oda :  y persuadido  
S. S. que el fomento  que de dia en dia iba ad q u i 
riendo el contrabando  provenía  de la reforma a n u n 
ciada del cuerpo de carabineros ,  preguntó al Sr. M i 
nistro de Hac ienda  qué medios  habia adoptado  ¡jara 
evi tar  lo excesos  á que necesar iamente debia dar lu
gar el anun c io  antic ipado  de la expresada  reforma.

E l  Sr.  Min i s tro  de Hac ienda  dijo que  no p o 
día t ener oculta una reforma que se acordó en l<y». 
presupuestos ,  cuya d iscusión  es publica : que el G o 
bierno , previendo lo mismo que el S r . ' D i p u t a d o  
an unc iab a ,  habia adoptado  las medidas  mejores q u e  
adoptarse  podía n;  que  encargó á los capitanes g e n e 
rales la persecuc ión del co n t r a b a n d o ,  y n o m b r a d o  
inspectores de la cíase de oficiales generales que re
vistasen el cuerpo  de carabineros  : que el G ob ie r n o  
se ocupaba  incesantemente  de la re forma;  mas que  
la naturaleza de esta era tal que  la prec ipi tac ión  er.r 
m u y  pe rju dic ia l ,  y por co n s ig u ie nt e  que  necesitaba  
t i empo y  premeditación.

A u n q u e  el Sr.  Ir iarte se d ió  por sat is fecho  co n  
esta e x p l i c a c i ó n ,  el Sr.  Sagasti  tomó parte en la d i s 
cu s i ó n ,  y p ro n un c i ó  un  corto  pero enérgico d i scur
so;, en el  que se querel ló amargamente de que las 
pr ov inc ias  Vascongadas  no respondan á los l lama
mien tos  del Go b ier no  para el arreglo def ini t ivo de  
sus fueros  con arreglo á la l ey de Oc tu br e ,  oc as io 
n a nd o  córi esto males sin cuento  á Navarr a  co n  no  
trasladar sus aduanas á las fronteras.

E l  Sr.  M in i s tro  de Hacienda vo lv ió  con este m o 
t ivo á usar de la pa labra ,  y  dijo que en efecto ya  
el G o b ie r no  por cuatro  ó c i nco  veces habia  of iciado  
á los comis io nad os  de  aquellas pro v in c ias  para que  
se personasen en la cor te,  y que aun  no  habían  c or 
respo nd ido  á su l lamam ient o  ; p e r o  q u e  si bien  el



G o b i e r n o  tenia qne,,respetar una ley, sabría también
respetar su propia dignidad.

listaba ya en la. tr ibuna uno  de los Sres. Secreta
rios para dar cuentaral Congreso  del dictamen de una 
co m i s ió n ,  cuando  el Sr. M ini str o  de Justado pidió  la 
palabra para contestar á una interpelación que el se
ñ o r  Fisac habia an unciado  unos momentos antes s o 
bre una Real orden que se c o m u n ic ó  á los Guardias 
ríe la Real Pers ona ,  y la que ,  según el parecer de 
S. S . ,  estalla en contrad icc ió n  con  el decreto de re
forma de d icho  c u er po ,  y que por lo tanto tenia en 
alarma á los interesados , porque  por dicha orden se 
Jes invitaba a tomar el retiro ó la licencia il imitada, 
con  el medio sueldo. Debemos  confesar que cu and o  
o ímos al Sr. Diput ado  también nosotros nos ah um a
mo s ,  y no podemos menos de tributar miles de gra
cias aí Sr. Mini stro  de l istado , que al contestar nos 
manifestó que la nación que tiene un minister io  tan 
patriota no debe alarmarse por  mas que el genio del 
m i l  se empeñe en pintar siempre con  negros colores
los actos mas justos.

P o r  la expl i cac ión  del Sr. Presidente del Consejo  
supimos  que la orden en cuestión ,  lejos de ser capaz 
de alarmar á los caballeros Guardias ,  es un test imo
n io  del aprecio y cons iderac ión  que merecen al G o 
b ie r n o ,  quien cons iderando  que algunos preferirían 
Ja quietud de su casa , los halagos de su familia , la 
ocup ac i ón  de sus negocios domést i cos ,  a la vida agi
tada de las armas,  c uand o  ya la nac ión  disfruta paz, 
quiso  proporcionarles  el medio  de c on se g u i r lo , no  
c o m o  un hecho  forzoso  , sino c o m o  un acto elect ivo 
y  vo luntar io ,  pues á aquel que esto no quiera siem
pre le queda lo promet ido  en el decreto de reforma.  
Para  borrar el ult imo rastro de sospecha remitimos á 
nuestros lectores al extracto  de la se s i ón , donde  p o 
drán leer los  patrióticos discursos del S r . M i n i s tr o  de 
Estado  y del Sr. Lujan,  que no dudamos dejen tran
quilo  al hombre  mas exigente.

Se leyó y aprobó  sin discusión el dictamen de la 
comis ión de Actas solme las de Burgos,  y  se admitió  
p or  Diputado  á D.  José de Lafuente  Herrero .

A  cont inuac ión  manifestó el Sr. Presidente que 
dos de los Sres. Secretarios se hallaban enfermos , y 
sangrado de una ma no  el Sr. I íue lves,  sobre quien 
habia reca ído todo el trabajo ; lo que unido  a la es
casez de negocios  de que ocuparse el C o n g r e s o ,  le 
hacia p ro p o n e r  que para la p r óx im a sesión se avisa- 
ria á domic i l io  ; asi l o  acordó  el Congreso y  se le
vantó  la de ho y .

Ramón de Castro y A gu ila r  , escribano de S. M .  c . . D o y  
fe :  Q ue habiéndose visto boy dia de la fecha en el salón del 
piso bajo de la audiencia territorial el juicio  de caliGcacion 
del artículo denunciado como sedicioso en el periódico titu
lado el Correo N a cion a l , ntím 1277, del sábado 24  de J u b o  
ú l t im o ,  (pi#» principia: " A u n  no habia corrido  un a ñ o , ”  y 
con c lu y e :  "t iernos  pedazos de sus entrarías , ”  contra el e d i 
tor responsable D. Cayetano Ramírez por el promotor fiscal 
D. Cándido Manuel de N oce d a l ,  formada la cansa por todos 
sus trámites según la ley de imprenta, y hecha la defensa 
por el letrado D. Joaquín Pacheco á favor del ed itor ,  é in
form ando el promotor fiscal en apoyo  de su denuncia contra 
aquel , retirados los Sres. jueces de hecho á una pieza separa
da para la calificación y votación del jurado ver if icado ,  se 
publicó  , la que con la sentencia acto continuo del Sr. juez de 
de reefio es como sigue :

En la villa de M adr id  á 10 de Agosto de 1841 , reunidos 
los Sres. jueces de hecho que suscriben para calificar el a r 
t ícu lo  inserto en el núm. 1277 del Correo N acional, que em
pieza : " A u n  no habia corrido  un a ñ o , ”  y c on c lu y e :  " t i e r 
nos pedazos de sus entrañas , ”  denunciado como sedicioso por 
el promotor fiscal D. Cándido Manuel de N oced a l ,  después 
d?  haber conferenciado acerca del referido ar t icu lo ,  le d e 
clararon absuelto por ocho votos contra cuatro ,  y lo firma
ron. =  Marmel Ledesm a.=Jairnc C e d ió la .= L u is  de O larrie -  
t a . =  Kafael P r ie to .= B en ito  Saez E zq u e rra .= J o sé  de P c re -  
da. =  Manuel Cano y M o n g e .= V ic e n t e  de P e r e d a .= Ig n a c io  
M arcos  A r r o y o .= J o s é  M aría  Fernandez de la H o z .= P e d r o  
S e r o p .= J o s e  Baulerías.

Sentencia. =  En la villa  de M adr id  á 16 de Agosto de 
1841, el Sr. D. José Serrano y L e ó n ,  juez de primera instan
cia en esta c o r t e ,  en vista de las actuaciones anteriores y ca~ 
lificacion del j u r a d o ,  d i j o :  Q ue habiéndose observado en 
este ju ic io  todos los trámites prescriptos por la ley ,  y calif i
cado los Sres. jueces de hecho con la forma de absuelto el 
artículo denunciado inserto en el periócieo titulado E l Cor
reo N acional, núm. 1277, del sábado 24  de Julio  último que 
pr incip ia :  " A u n  no habia corrido  un año” , y concluye: " t i e r 
nos pedazos de sus entrañas” , denunciado por el promotor fis
cal D. Cándido Manuel de Nocedal , la ley absuelve á D. Ca
yetano Ramírez, responsable de dicho periódico, y  en su con
secuencia mandaba , y mandó S. S. se le pusiese en libertad 
por  esta causa sin que este procedimiento le pare per ju ic io  
y  menoscabo en su buen nombre y reputación. Y  lo firmó.=  
D oy  fe .— Serrano y L eon .= R arn on  de Castro y Aguilar.

Corresponde con su original , á que me remito. Y  para 
que conste al Sr. redactor de la Gaceta doy el presente que 
signo y firmo en M adr id  á 17 de A gosto  de 1 8 4 1 .= R a m o n  
de Castro y  Aguilar.

En la villa  de M adrid  á 16 de Agosto de 1 8 4 1 ,  reunidos 
los jueces de hecho que suscriben en el sitio de costumbre, 
prévia citación del Sr. a lcalde constitucional D. Juan Manuei 
Gouzalcz A c e v e d o ,  y hecho el juramento que prescribe la 
ley ,  en vista de la denuncia hecha por el promotor fiscal Dor 
Patricio Joaquín de Avila d* un artículo remitido , que con 
fecha en Valencia y Agosto 3, se inserta en el núm. 5 6 0 ,  c o r 
respondiente al H a r n e a n  del dia 9  de! presente, que princi 
piar " Y a  estatúo satisfechos los deseos de esa infame camar?
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lia” , y  termina: " H o y  concluyen  mis tiranos”  ; leído este y 
la denuncia en concepto de sub vers iv o ,  habiendo deliberado 
sobre el particular se procedió á la votación , resultando ha
ber lugar á la formación de causa por unanimidad, y lo fir
m a r o n . = M  ai: uel A bascaI.^Casim iro de Orense.— Gerónimo 
S á n c h e z . — Luis V idal .  =  Francisco G. Acebo . =  José T om é  
de Ondai reta.— Agustín Seco. — Manuel de las lleras  = J  ulian 
Javier.

C orresponde á la letra con su original que obra entre los 
documentos remitidos al juzgado para la formación de causa, 
y están en mi p o d e r ,  de que doy fe y á que me remito. Y  
para remitir á la redacción de la Gaceta para su inserción, 
signo y firmo el presente en M adr id  á 18 de Agosto de 1 8 4 1 . =  
L ucio  M a iía  Tapia.

Ayuntam iento constitucional de M adrid .

Habiéndose denunciado ante el Sr. a lcalde constitucional 
D. Juan González A ceved o  por el Sr. promotor fiscal D. Pa
tricio Joaquín de Avila  un artículo inserto en el núm. 560 
del periódico el Huracán  , que principia " Y a  estarán satisfe
chos ,”  y acaba " h o y  concluyen mis tiranos,”  se procedió  á 
celebrar el sorteo de los nueve jueces de hecho que debían 
componer el jurado  dé acusación, y previas las formalidades 
prescritas en la l e y ,  tocó á los sugetos siguientes: D. Manuel 
Abascal , D. Casimiro Orense y R a b a g o ,  D. G erón im o Sán
ch e z ,  D. Francisco Gómez A c e b o ,  D. Luis V i d a l ,  D. José 
Torné de O ndarreta ,  D. Agustín S eco ,  D. Manuel de las H e -  
ras y D. Julián J a v ier ;  quienes declararon por unanimidad 
haber lugar a la formación de causa. M adrid  16 de Agosto  
de 1841. = C i p r i a n o  M aría  C lem en c in , secretario.

Habiéndose denunciado ante el Sr. alcalde constitucional 
D. Juan González A ceved o  por el señor promotor fiscal Don 
Cándido Manuel de Nocedal un párrafo inserto bajo el ep ígra 
fe " B a t u r r i l l o ”  en el núm. 1574 del periódico el Castella
no , el cual principia "  Eutre los pretendientes”  y concluye  
" q u e  un Diputado en tró ,”  se procedió á celebrar el sorteo 
de los nueve jueces de hecho que debían componer el jurado, 
y previas las formalidades prescritas en la ley , toco á los su
getos siguientes: D. Antonio  Castro ,  D. Joaquín A lca ld e ,  
D. Francisco de la Presilla , D. Cristóbal M a r i o ,  D. Lorenzo 
Irucgas,  D. Francisco M o r e n o ,  D. José Canga Arguelles, 
D. Juan Tarquis  y  D. Julián Javier  ; quienes declararon por 
seis votos contra tres no haber lugar á la formación de cansa. 
M adrid  18 de Agosto de 1841. =  Cipriano M aría  Clemencin, 
secretario. ____________

IN T E N D E N C IA  G E N E R A L  M I L I T A R

N o habiendo sido aprobadas por el Gobierno  las p r o p o 
siciones que hizo D. José Enriquez , vecino de Granada, para 
encargarse del suministro de utensilios en aquella capital, 
Jaén y A lm ería  desde 1? de Setiembre próxim o basta fin de 
Agosto de 1 8 4 5 ,  mediante las mejoras  que tenia hechas Don 
Rafael José de A g u ir r e ,  el cual o frece  sostenerlas en pú b li 
co remate , se ha servido mandar S. A . el Regente del Reino 
con fecha 17 del actual que se convoque á tercero y  último 
remate el insinuado servicio  por esta intendencia g e u e ra l , sir
viendo de base los precios propuestos por A gu irre  que son 
los siguientes:

Grana da .= O ch en ta  y  cinco maravedís la cama completa, 
1 real el juego  de utensil ios, 40 rs. arroba de ace ite ,  o 5  m a
ravedís arroba de leña , 55  cuartos arroba de carbón.

A l m e r í a .= N o v e c l a  y  cuatro maravedís la cama completa, 
51 maravedís el ju ego  de utensil ios, 50 reales arroba de acei
t e ,  58 maravedís arroba de leña, 4£ reales arroba de carbón.

J a e n .= N o v e n ta  y cuatro maravedís la cama com pleta ,  51 
maravedís el juego  de utensil ios , 42 reales arroba de aceite, 
1 real arroba de leña , 4 reales arroba de carbón.

Asi pues, he dispuesto ,  de con form idad con todo lo que 
se previene en dicha superior reso lución , que para el dia 51 
del corriente mes se efectúe la expresada subasta en los es
trados de esta intendencia gen era l , bajo  las condiciones del 
pliego aprobado para estos suministros y  precios ya designa
dos ,  cuyo remate tendrá lugar á las doce  en punto del citado 
día en favor  del que resulte m ejor postor, con la adverten
cia de que dicho servicio dará principio en 1? de O ctubre  
ven idero ,  y concluirá en fin de Setiembre de 1 8 4 o ;  y  c o n 
clu ido el acto de ninguna manera se admitirán proposiciones, 
aunque sean mas ventajosas y ofrezcan sostenerlas en otra l i 
citación pública.

D irección  gen era l de Caminos , Canales y  P u ertos

La dirección general de Caminos ha acordado sacar a p u 
blica subasta el arrendamiento por dos años del portazgo de 
M onesterio ,  provincia de B ad a joz ,  bajo la cantidad menor 
admisible de 42,005  rs. vn. en cada uno ;  y ha señalado para 
su primer remate el dia 7 del próximo Setiembre á las doce 
de su mañana en Ja sala de la propia dirección. Las perso
nas que quieran enterarse de las con d ic ion es ,  arancel y g a 
rantías que han de prestar los licitadores en el acto del re
mate, acudirán á la escribanía principal del ram o, sita en el 
piso bajo de la casa de co rreos ,  donde estarán de manifiesto.

La dirección general de Caminos ha acordado sacar á pú 
blica subasta el arrendamiento por dos años del portazgo del 
puerto de la Cadena bajo  la cantidad menor admisible 
de 500 rs. vn. en cada u n o ;  y ha señalado para el primer 
remate el dia 9 del próximo Setiembre á las doce  y media 
de su mañana en la sala de la propia dirección. Las personas 
que quieran enterarse de las cond ic iones ,  arancel y garan
tías que han de prestar los lic itadores en el acto del remate, 
acudirán á la escribanía principal del ramo , sita en el piso 
bajo de la casa de C orreos ,  donde estarán de manifiesto.

Para el dia 25 del corriente Agosto quedará lista en Cá
diz la fragata mercante española Sabina para em prender  su

viaje á M a n i la ,  y  es probab le  dé la vela en fin del nm¡tio 
mes. _______

La feria concedida al Real Sitio de Aranjuez tendrá lugar 
en los dias 4 ,  5 y 6 de Setiembre p r ó x im o ,  quedando 1 ibre 
á los feriantes el dia 7 para pasar á la de Ocaña que da pria, 
c inio el 8.

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización del dia 19 á las tres de la tarde

EFEC TO S PÚ BLICO S.

Inscripciones en el gran l ib r o  á 5 por  1 0 0 ,  00.
T í  tul os al portador del 5 por 1 0 0 ,  25|r con cupones al 

contado : 24 £  v 25 quince dieziseisavos, á v. f.  ó Vol.: 24$, 
2 5 ,  24£  y 24£  á v. f. ó vol.  prima de £ ,  £  siete dieziseisavos 
y £  C0Í1 cupones.

Idem del 5 por 100 procedentes de la conversión de L 
deuda e x te r io r ,  25 á 60 d. f. ó vol.  con cupones. 

Inscripciones en el gran l ib ro  á 4 por 1 0 0 ,  00 .
T ítu los  al portador del 4 por 100 , 00.
Cupones llamados á capitalizar, 00.
V a les  Reales no con so l idados ,  00.
Deuda negociable de 5 por 100 á p a p e l ,  00 .
Deuda sin interés, 6£ y 6 á 60 d. f. vol.
Acc ion es  de l  banco  español de  San F e r n a n d o ,  00»

CAMBIOS.

L ondres ,  á 90  d ia s ,  37^  C o ru ñ a ,  $  d.
Granada, £  id.

París, 16. M á la g a ,  i  b.
Santander , f  din.

Alicante , L d. Santiago , 1 pap. d .
Barcelona ps. f s . , 4 b. S ev i l la  , par. id#
Bilbao,  | id. V a le n c ia ,  id.
Cádiz ,  ¿  id. Z aragoza  , i  d .

Descuento de  letras á 6 por  100 al año .

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

P O R  providencia del Sr. D. José Serrano y  L e ó n ,  magis- 
trado honorario de la audiencia de B u rgos ,  juez  de pri

mera instancia de esta v i l la ,  refrendada del escribano de nú
mero de la misma D. Agustín  Seco , se ha mandado citar y 
emplazar á los que se consideren con derecho á los bienes 
quedados al fallecimiento de D. M iguel  de V ictor ica  , secre
tario que fue de la Interpretación de lenguas , ocurrido en 
esta corte el 21 de Enero del año próximo pasado de 1840, 
para que dentro del término de 20 dias, contados desde la 
publicación de este anunc io ,  acudan á deducir  el de que se 
crean asistidos por dicho juzgado y  referida escribanía , ha
llándose esta en la calle  de la Concepción  G erón im a, núme
ro 1 2 ,  piso b a jo ;  prevenidos que de no verificarlo les parará 
el per juicio  que haya lugar.

EL  Lic . D. Antonio Pérez García  de Paredes ,  juez de pri
mera instancia de esta villa  de l l lescas ,  y su partido ju 

dic ial.  Por el presente cito, llamo y emplazo á Ale jandro Malla, 
Juan de la Paz, A le jan dro  H ernández y un hermano de este, 
cuyo  nombre con la naturaleza, vecindad y señas de todos se 
ignoran, para que en el término de 15 dias contados desde 
la publicación (leí presente comparezcan en mi tr ibun al, con 
ob jeto  de defenderse en la causa que en el mismo va y pende 
por la escribanía del Cartulario sobre el robo de tres muías de 
la pertenencia de Francisca N ie t o ,  vecina de Carranque, eje
cutado el dia 27 de F ebrero  del corriente a ñ o ;  apercibién
doles que si no lo verificasen les parará el per juic io  que haya 
lugar. l llescas y  Agosto 17 de 1841. =  Antonio  Perez. =  Por 
mandado de S. S. Francisco Caballero  y  Lao .

TEATROS.
P R IN C IP E .  A  las ocho y media de la noche. P or  cir

cunstancias imprevistas no puede la empresa poner en escerta 
la comedia nueva que estaba preparada para esta semana: eu 
su lugar se ejecutará cada dia una de las mas aplaudidas.

La función de hoy observará el orden siguiente : *
1? Sinfonía. ,. ,
2? Se vo lverá  á poner en escena la acreditada comedia ep 

cinco actos original de D. M . Bretón de los H e r r e r o s ,  no re
presentada desde el año pasado, titulada

E L  C U A R T O  D E  H O R A .

La jóven  actriz Doña Josefa R iz ó s e  ba e n ca rg a d o ,  ó  rue
go de la em presa , del importante papel de la criada Petra. 
A l  tomar á su cargo el citado papel no abriga pretensiones de 
ninguna especie , respetando com o debe a la distinguida ac
triz que lo estrenó. A h ora ,  com o antes y  com o s ie m p re ,  to 
das las esperanzas de la Sra. R ízq están fundadas en la in
dulgencia del público.,

5? El baile ingles por Doña Josefa Diez. •• , .
42 Term inará  el espectáculo con un d iv ert id o  sainete.

C IR C O . A  las ocho de la noche.
Décima cuarta y última representación por ahora del dr*-< 

ma nuevo de grande espectáculo ,  en cuatro  a c tos ,  precedido 
de un pró logo  , ti tulado **

E L  T E R R E M O T O  D E  L A  M A R T I N I C A .

Finalizando con bailé nacional.

E d i t o r  r e s p o n s a b l e  M . C h a r n i .




